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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO - SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL,

DIRECION DE INSPECCION en cumplimiento de lo establecido por el artículo 20 del Decreto 1694/06 se informa

que por Disposición DI-2025-10-APN-DI#MCH de fecha 29 de abril de 2025, se sancionó a la empresa STAFF

SERVICE SA – CUIT N° 30-71087568-1 con la pérdida de la habilitación administrativa Nº 1280/1694 y la

cancelación de la inscripción en el registro especial de empresas de servicios eventuales.

Mariana Degliuomini, Jefa de Departamento.

e. 25/06/2025 N° 43864/25 v. 25/06/2025

Fecha de publicación 25/06/2025


